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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La Ordenanza Nº2907 sancionada por el Honorable Concejo Municipal en fecha 1º de julio de 2003 y puesta en vigencia mediante Decreto Nº3393/03 y lo actuado en el expte. administrativo G-116/07; y

CONSIDERANDO:


Que dicha Ordenanza, otorga por el término de cuatro años con opción a prórroga por un (1) año más, la concesión exclusiva de publicidad en la vía pública, a través de pantallas verticales, paneles y colocación de avisos publicitarios en refugios de espera del Transporte Público de Pasajeros, fijando un canon de 2,5 % sobre la facturación mensual en concepto de Derecho de Ocupación de Dominio Público;


Que el Sr. Sebastián Belloni, con quien se suscribió el correspondiente contrato de prestación de servicios, para la concesión exclusiva de publicidad en la vía pública a través de pantallas verticales, paneles y colocación de avisos publicitarios en los refugios de las paradas del Transporte Público de Pasajeros, en el radio comprendido por las calles Pbro. Daniel Segundo, 14 de Febrero, Colón y Juan D. Perón e Ing. Acevedo de Colón a BV. Segui y Bv. Segui de Ing. Acevedo a 14 de Febrero;


Que el Sr. Sebastián Belloni, ha presentado un nuevo proyecto, el que además incluye la construcción e instalación sin cargo para la Municipalidad, de catorce (14) cestos de residuos como mobiliario urbano, a instalarse sobre Avda. San Martín de esta ciudad, los cuales serán mantenidos y acondicionados por esta Municipalidad;


Que en el proyecto mencionado precedentemente ofrece también, la instalación de seis (6) carteles de señalamiento vertical informativo de orientación, según Ley Nacional de Tránsito nº24.449, comprometiéndose al acondicionamiento continuo de los mismos;


Que se estima viable el otorgamiento de los solicitado, dejando sin efecto lo dispuesto por Ordenanza Nº2907/03;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Otórgase al Sr. Sebastián Belloni, DNI Nº25.101.803, en adelante “El Concesionario”, la concesión exclusiva de publicidad en el radio urbano comprendido por las calles Saavedra, 14 de Febrero, Colón y J.D.Perón y las calles Acevedo de Colón a Bv. Seguí y BV.Segui de Acevedo a 14 de Febrero, mediante: a) la instalación de pantallas verticales luminosas, paneles y banners para columnas de alumbrado; b) la colocación de avisos publicitarios en refugios de espera del transporte público de pasajeros y c) la instalación de seis (6) carteles de señalamiento vertical informativo de orientación, según Ley Nacional de tránsito Nº24.449, comprometiéndose al acondicionamiento continuo de los mismos.-

ARTICULO 2º: El concesionario se compromete a instalar sin costo alguno para la Municipalidad la cantidad de catorce (14) cestos de residuos como mobiliario urbano, a instalarse sobre Av. San Martín de nuestra ciudad. Los mismos serán mantenidos y acondicionados por el municipio.-

ARTICULO 3º: A los efectos de perfeccionar la concesión dispuesta a dicha firma, el concesionario deberá cumplir con todas las exigencias técnicas que fije el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las oficinas competentes.-

ARTICULO 4º: El plazo de concesión se establece en diez (10) años a partir de la sanción de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 5º: Fíjase un canon del 2,5 % sobre la facturación mensual por este concepto, pagadero dentro de los diez (10) días siguientes al mes calendario declarado. La falta de pago, de tres meses consecutivos o alternados producirá la caducidad de la concesión otorgada.-

ARTICULO 6º: Déjase sin efecto la Ordenanza Nº2907/03.- 

ARTICULO 7º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 2 de julio de 2008.-

Registrado bajo el Nº3602/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

